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PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Veinticinco de Mayo, 19 de Abril de 2024

BLOQUES: UNIÓN POR LA PATRIA, FRENTE DE TODOS, FRENTE RENOVADOR, PERONISMO RENOVADOR.


PROYECTO DE RESOLUCIÓN

[bookmark: _gjdgxs]Visto
[bookmark: _p63f9mqc1v7d]Que la Universidad Pública y gratuita tiene una importancia decisiva para el desarrollo del país promoviendo el ascenso social y considerando la productividad cómo uno de los fines de la educación dotada de recursos públicos proveídos por la sociedad para fomentar la ciencia y la cultura.
Y considerando
Que, en el año 1949 el entonces Presidente de la Nación, Juan Domingo Perón, firmó y promulgó el Decreto 29337 permitiendo el acceso a la educación universitaria desde todos los sectores de la sociedad.
Que, en los últimos 40 años, desde el retorno de la Democracia en Argentina, el sistema universitario se expandió cómo nunca antes.
Que, en la Argentina hay 132 universidades e institutos universitarios de los cuales 66 son de gestión pública.
Que, desde los 300.000 estudiantes universitarios en 1983 se pasó a más de 2.000.000 en 2023.
Que, el sistema universitario público se financia principalmente con recursos que provienen de rentas  generales del presupuesto sancionado anualmente por el Parlamento Nacional.
Que, el Presupuesto Universitario es la herramienta mediante la cual se detallan en forma cuantitativa los planes y programas de trabajo a través de la asignación de recursos para la ejecución de objetivos y metas en cumplimiento de la visión institucional.
Que es fundamental garantizar que todas las personas tengan la misma oportunidad de crecer y desarrollarse sin importar su procedencia, raza, cultura, religión o etnia.
Que nuestro sistema de educación superior público y gratuito, destacado en todo el mundo, es considerado un derecho adquirido e irrenunciable de las/os argentinas/os y es por eso que a pesar de los múltiples intentos de revertirlo a lo largo de varias décadas ha permanecido vigente hasta nuestros días.
Que, el Presidente Javier Milei propone arancelar algunas universidades públicas por considerar que aquellas carreras que no sean “Ciencias duras” deberán ser pagas porque son “inútiles” para la sociedad. 
Que, las universidades públicas reciben la misma partida presupuestaria que en el año 2023 mientras que la inflación interanual se situó en el 254,2%.


Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, sanciona con fuerza de:
RESOLUCIÓN
Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, expresa su preocupación por la decisión del Gobierno Nacional, encabezado por el Presidente Javier Milei, de no actualizar el presupuesto para las Universidades Públicas.
Artículo 2°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.
Artículo 3°: De forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini, Agazzi y Zarza.



